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1. Obra en el plenario constancia de notificación por aviso del 

demandado, de que trata el artículo 292 del C.G. del P. , la cual 

no se tendrá en cuenta, como quiera que, de conformidad con 

las disposiciones previstas en el artículo 291  ibidem, previo al 

envío de la notificación por aviso, el interesado remitirá 

comunicación al demandado a efectos de que este acuda al 

despacho a notificarse personalmente, trámite que se echa de 

menos en el asunto en estudio.  

 

Aunado a lo anterior, enunció el gestor judicial de la actora, en 

el escrito que antecede, que procedió a efectuar la notificación 

del demandado, conforme lo preceptuado en el Decreto 806 de 

2020, sin embargo, no aportó las documentales 

correspondientes que den cuenta de las manifestaciones 

elevadas, por lo que no se tendrá en cuenta.  

 

Por lo expuesto, se conmina a la parte actora para que proceda 

a notificar en debida forma al demandado, de conformidad con 

las disposiciones previstas en los artículos 291 y 292 del C.G. 

del P., y/o Ley 2213 de 2022.  

 

2. Registrado como se encuentra el embargo del inmueble 

distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-

40384977, el Juzgado,  

 

Proceso: Ejecutivo para la efectividad de la 

garantía real  

Demandante: Luz Adriana Hincapié Gómez 

Demandado:  Álvaro Ortiz Arias 

Radicado: No. 11001 40 03 022 2021 01017 00 

Decisión: Incorpora - Ordena secuestro 



JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE 

ORALIDAD DE BOGOTÁ 

 

El auto que antecede  se noti f ica  en la  fecha 

por  anotación en ESTADOS N°106. 

 

Bogotá ,  27 de  ju l io  de 2022. Fi jado a  las  

8:00 a.m.  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el secuestro del inmueble distinguido con 

el folio de matrícula inmobiliaria No. 50S-40384977.  

 

SEGUNDO: Para la práctica de la diligencia de secuestro, se 

comisiona a la Inspección de Policía de la zona respectiva y/o a 

los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 27, 

28, 29 y 30 de Bogotá (Artículo 38 del C.G.P., Ley 2030 de 2020 

y Acuerdo PCSJA20-11607).  

   

Se designa como secuestre a ADMINISTRACIONES RICAHER 

S.A.S., de la lista de auxiliares de la justicia a quien se le 

señalan por concepto de honorarios la suma $250.000.00 

Mcte.  

 

Comuníquesele al secuestre designado, por el medio más 

expedito. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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BRAYAN CASTRO RENDÓN 
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